
4764 RESOLUCION de 9 de febrero de 1984, de la Subse
cretaría, por la que se hace pública la relación 
provisional de admitidos y excluidos para ingreso 
en el Cuerpo Especial de Oficiales de Aeropuertos.

limos. Sres.: Transcurrido el plazo de presentación de soli
citudes y en cumplimiento de lo dispuesto en la base 4 de la 
Orden de 12 de diciembre de 1983 («Boletín Oficial del Estado» 
del 23) por la que' se convoca oposición para ingreso en el 
Cuerpo Especial de Oficiales de Aeropuertos,

Esta Subsecretaría ha resuelto hacer pública la lista provi
sional de admitidos y excluidos que se citan en la relación ad
junta,' con especificación de las causas de exclusión, en su caso.

De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Regla
mento General para Ingreso en la Administración Pública, apro
bado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, el cumplimiento de

las condiciones requeridas deberá acreditarse una vez publicada 
la lista de aprobados, sin que la inclusión en la lista de admi
tidos prejuzgue que los mismos reúnen los requisitos exigidos 
en la Orden de convocatoria.

Contra esta Resolución los interesados podrán interponer las 
reclamaciones oportunas, conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo 
de quince días, contados a partir del siguiente al de la publica
ción de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 9 de febrero de 1984.—P. D., el Subsecretario (Orden 

de 27 de diciembre de 1982), el Director general de Servicios, José 
Antonio Sánchez Velayos.

limos. Sres. Directores generales de Servicios, de Aviación Civil
y del Organismo autónomo Aeropuertos Nacionales.


